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PESCA

La flota de Orpagu 
hará de modelo en 
la estandarización 

del observador 
electrónico en la pesca 

española

La Organización de Palangreros Guardeses, con la colaboración de numerosas instituciones públicas y privadas del sector de la 
pesca, ha puesto en marcha el proyecto “Obepal”, que tiene como objetivo la estandarización de la metodología de observación 
electrónica pesquera monitorizada, como alternativa y complemento a la presencia de observadores físicos a bordo, pero man-
teniendo la misma fiabilidad. Tal meta abarca desde las condiciones de instalación, hasta la obtención de datos, su análisis y la 
presentación de resultados con el fin de conseguir transparencia, sostenibilidad y eficiencia en la actividad pesquera, así como 
para asegurar el correcto funcionamiento del sistema remoto.

EL PROYECTO “OBEPAL” ES PIONERO EN 

EUROPA Y CUENTA CON LA FINANCIACIÓN 

DE LA FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD Y 

DEL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA, A TRAVÉS DEL PROGRAMA 

PLEAMAR.
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PESCA

Desde hace varios años, las Organizaciones Regionales de 
Ordenación Pesquera (OROP’s) promueven la presencia de 
observadores en los barcos como método de control y fuente 
de datos fiable. De hecho, ICCAT exige un 5% de cobertura de 
observación en los buques de palangre y en la CIAT esta exi-
gencia se está incrementando gradualmente hasta un 20%. 
Como bien sabe la flota, embarcar a un científico es costoso 
y limita más un espacio ya de por sí reducido como es un bu-
que de pesca y en el que tienen que convivir varias personas 
durante semanas, situación que se ha agravado aún más en 
los últimos tiempos con motivo de la pandemia.

Es por eso que en los últimos años se ha venido desarrollando 
la monitorización electrónica como alternativa o complemen-
to a la observación científica, una opción que ya viene refleja-
da en las  recomendaciones de las organizaciones regionales 
de pesca. Para lograrlo, el sistema necesita de algunos ajus-
tes y, sobre todo, de una norma o estándar que dé la posibili-
dad de certificación de su metodología en cuanto a condicio-
nes de instalación, privacidad de las tripulaciones, así como 
en la recogida y análisis de datos, algo que todavía no existe. 
Y aquí es donde encaja el proyecto “Obepal” impulsado por la 
Organización de Palangreros Guardeses (Orpagu).

Con la colaboración del Instituto de Investigaciones Marinas 
del CSIC, la Fundación Biodiversidad y el Ministerio para la 
Transición Ecológica y la cofinanciación de los FEMP, el pro-
yecto impulsado por Orpagu, puesto en marcha el pasado 
día 1 de noviembre y que se extenderá un año, conocerá el 
estado actual de la observación electrónica, en cuanto a me-
todologías de captación de datos, análisis y presentación de 
resultados “en base a los requerimientos de cada Organiza-
ción Regional de Pesca”. Todo ello teniendo como finalidad 
última la certificación de los buques en esta materia de tanta 
relevancia para el sector. De esta forma, una vez concluido 
el proyecto, se divulgarán los resultados tanto de la norma 

desarrollada como de los procesos de certificación, para que 
cualquier entidad interesada pueda acogerse a ella. 

Además de la colaboración del CSIC como organismo cientí-
fico reconocido, los palangreros guardeses cuentan también 
con la Asociación Española de Normalización, para el estu-
dio y elaboración de una norma UNE que detalle y especifi-
que todos los requisitos a cumplir para que la observación 
electrónica sea certificable y ofrezca, por tanto, fiabilidad en 
cuanto a los datos obtenidos frente a cualquier organismo o 
administración con competencias en esta materia.

Los datos obtenidos bajo la monitorización electrónica nor-
malizada y certificada podrán ser empleados para mejorar la 
gestión pesquera. Asimismo, este método evitará la proble-
mática de la falta de espacio en aquellos casos en los que 
no es posible embarcar observadores físicos y aumentará la 
cobertura de la vigilancia científica, lo que facilitará la obten-
ción de más datos para una ordenación pesquera sostenible.

PLAN DE TRABAJO Y GRUPO DE NORMALIZACIÓN

En una primera fase, Obepal recopilará la documentación 
relacionada con la monitorización electrónica, incluyendo 
visitas a barcos con cámaras de EMS (Sistema Electrónico 
de Monitorización) y entrevistas a las partes interesadas y 
a la Administración. Después, UNE constituirá un Grupo de 
Trabajo de Normalización que reunirá a las partes implica-
das representativas del sector pesquero para elaborar pos-
teriormente borradores de la Norma de Observación Electró-
nica, que serán validados por las partes interesadas hasta su 
aprobación final. Por último, se propondrán unos criterios que 
darán lugar a una metodología de certificación tras consultar 
a las partes implicadas.


